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LOTA, 28 dcJunio de 2019.-

DECRETO N" 1998 (C)

a) Ley No 19.280,del 16.12.93.-
b) Menrorándum N'443, de fecha 28/061019. Sr. Alcalde.
c) EI Ot N'3.673. de 27.10.86, de Contraloria Regional del

Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarn s conforme a la Ley No l0.l16.
d) Lo dispuesto en la ley N" 18.881, Eslaruro

Administrativo para funcionarios muni€ipales.
e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) Resolución N" l8 del 10.03.2017. de Contraloria Ceneral
de la República, que fúa normas sobre tramitación en linea de Decrelos y Resoluciones relalivos a la materia de

g) Resolución N" 323 del 23.05-2013, de Conraloria
Ceneral de la República, que l¡a registro electrónico de Decreros 

^lcaldicios, 
relarivos a las materias de personal que

indica.

h) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria General de la
República.

i) D.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del lnlerior. publicado
en D.O. el26.07.2006, que fija iexlo refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.

Y, en üso de los dispuesto en el Afl. 12' y las facult¿des que
me confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Conslilucional de Municipalidades.

DICRITO:
l.- Nombrase er calidad a Contrata a coniar del

0l de Julio de.2019, y mientras sea necesario sus servicios no excedicndo el 30 d€ Septiembr€ de 2019, a don
BORIS ANDRES ZAMBRANO VALENZUELA,  Administrarivo Crado l60 E.M.R.. quien
por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramienb.

2.- El funciondrio don BORTS ANDRÉS ZAMBRANO
VALINZUELA, deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la sigui€nte distribución horaria:

- Lunes aJueves de 08:30a l7:30 Horas
- Vierncs de 08:10 a l6:30 Horas
3.- Deje.< e'rable. ido que don BORIS AI\DRÉ§

ZAMBRANO VALINZUELA, desempeñará li]nciones en oficina de "Fomento Productivo", Depafamento de
Promoción Comuniraria de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), no eslando afecto a la obligación de
rendn caución para €l ejercicio de su cargo.

4.- EI gasto que desempeñará la presenle contralación, s€rá
impulado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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